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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DE SAN 

ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

 
  
San Andrés, Islas, Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Referencia INTERROGATORIO DE PARTE 

Radicado 88-001-40-03-002-2022-00237-00 

Demandante SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.-SAE.SAS 

Demandado JENIS MARÍA CÉSPEDES ESPITIA 

Auto de 
Sustanciación No.  

0164-23 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, el Juzgado 
 

O R D E N A: 
 
 
Acéptese la renuncia al poder que le fuera otorgado al doctor NELSON PEÑA CELY por la 
parte demandante SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS, representada legalmente 
por el doctor MAURICIO SOLORZANO ARENAS 
 
 
Por secretaria líbrese oficio a la demandante para que nombre otro abogado en su remplazo 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PABLO QUIROZ MARIANO 

JUEZ 


